RES. 1731/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009057, Ent. N° 2517/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la compra directa de material televisivo y radial para el Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente compra, la adquisición de material televisivo y radial para el Ejercicio 2018 al amparo del Literal c) Numeral 4) del Artículo 33 del TOCAF por hasta $ 24:117.850;
2) que por Resolución Ministerial Nº S 410/2018 de fecha 10 de mayo de 2018, se autorizó dicha adquisición ad referendum de la intervención de este Tribunal;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de junio de 2018, tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación en el Grupo adecuado en virtud que “ la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa, siendo los contenidos que integran la solicitud, servicios informativos, series y programas extranjeros.” y que en consecuencia, “ el procedimiento se adecua a la previsión del Numeral 4º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales.”, constando la intervención preventiva del Contador Delegado con fecha 4 de julio de 2018;
4) que por informe de la Presidencia del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN) de fecha 22 de noviembre de 2018, se relaciona la propuesta de gastos para la Primera Etapa del presupuesto anual correspondiente al 2019 que asciende a $ 9:000.000, de acuerdo con el siguiente detalle: TNU por $ 8:766.000 y RNU por $ 234.000;
5) que por Resolución Nº 355/2018 de fecha 17 de diciembre de 2018, se autorizó – ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 9:000.000, constando la intervención preventiva del Contador Delegado en fecha 28 de enero de 2019;
6) que en la oportunidad, se presenta nota de fecha 2 de mayo de 2019 por parte del SECAN, a través de la cual se relaciona la propuesta de gastos para la Segunda Etapa del presupuesto anual correspondiente al 2019 que asciende a $ 21.000.400, de acuerdo con el siguiente detalle: TNU por $ 20:570.000 y RNU por $ 430.400;
7) que se acompañan Documentos de Afectación Nos. 000359 y 000358 de fecha 9 de mayo de 2019, etapas del gasto: Afectación, por $ 19:000.400 y $ 2:000.000 respectivamente, Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, documentos confirmados y suscriptos por el Presidente del SECAN;
8) que consta Resolución Ministerial Nº 601/2019 de fecha 20 de junio de 2019 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, resolviendo autorizar la adquisición y/o producción de contenidos y derechos de emisión televisivos y radiales por hasta $ 21:000.400 ad referendum de la intervención de este Tribunal, expresando que existe crédito disponible;
9) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa, siendo los contenidos que integran la solicitud, servicios informativos, series y programas extranjeros;
2) que en consecuencia, el procedimiento se adecúa a la previsión del Numeral 4º, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
3) que la Administración no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, el cual preceptúa que los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $21:000.400, de acuerdo con el detalle efectuado en el Resultando 6),  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones al MEC.
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